
DISENO TRIPLEUNOCOM S.A oda 
  

  

  

Guayaquil, Noviembre 6 del 2013. 

Señor Licenciado 

ANDRES EDUARDO PRADO SANCHEZ 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: ep: ua vas- mn) 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal y 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañía Diseño 

Tripleunocom S.A, en su sesión celebrada el día de hoy lo 

eligióPRESIDENTE por un periodo de CINCO AÑOS, con las 

atribuciones constantes su Estatuto Social. En el ejercicio 

de su cargo usted reemplazará al Gerente General de La 

Compañía en caso de ausencia temporal o permanente. 

El Estatuto Social de La Compañía consta en la Escritura 

Publica otorgada ante el Notario Trigésimo del Cantón 

Guayaquil, DOCTOR PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, el 2 

de octubre del 2013, la misma que ha sido inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 6 de 

noviembre de 2013. 

Muy atentamente, 

  

RAZON: Acepto el cargo dePRESIDENTE de la Compañía Diseño Tripleunocom S.A., 

para el cual he sido elegido.Guayaquil, noviembre6 del 2013. 

lado 
ANDRES EDUARDO PRADO SANCHEZ 

C.C. NoN0924823495 

  

si LOS DATOS DE ESTA 
ASÍ INSCRIPCIÓN CONSTAN 

accisrao EN HOJA DE SEGURIDAD 
MERCANTÍ- ADJUNTA. 
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Mad E 

$. Registro Mercantil de Guayaquil 
* NUMERO DE REPERTORIO:54,069 

FECHA DE REPERTORIO:27/n0v/2013 

HORA DE REPERTORIO:11:14          
=> 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintisiete de Noviembre del dos mil trece queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía DISEÑO 

TRIPLEUNOCOM S.A., a favor de ANDRES EDUARDO PRADO 
SANCHEZ, de fojas 9.751 a 9.753, Registro de Nombramientos número 
3.156. 

ORDEN: 54069 

VANO UD un , 2, 

CONAGUA 
DAVANxaDra 

ACI l 

VONOYADOUrsnds 

UAEM y SIONES GLOGRS DU      ” Ab. César_M6ya De 
REGISTRO MERCANTIL 

PEL CANTON GUAYAQUIL 
Guayaquil, 02 de diciembre de 2013 DELEGADO 

! 

ES REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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